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CONSTITUCION. En la ciudad de Quito:, Ca- 

| a x 4 a e 3 Ll DE LA SOCIEDAD GANGOTENA Y pitail de la República del 
5% 

RUIZ EDITORES S.ñen . Ecua or , hoy cía jueves - 
| catorce ( 14 Y de A GÓSTO 

_1_ QUE OPORGAN : DOCTOR SANTIAGO Go uil novecientos ochenta 
A ] 

so! GANGOTENA GONZALEZ , DOCTOR y sois Y ante mí el Notario 
4 

, 

| EMILIO GANGOTENA MORAN , JUAN Quinto “e/este Cantón Doctor 
17; 

| : , i , A ., 
e CAPLOS GANGOTENA GONZALEZ , TN. 1 ULPIANY GAYBOR KORA , compa eS ; ” / ] 
1. GRNIERO JORGE BARBA CONZALEZ recen:los señores Doctor SAj. 

- 0 Z ING+ SANRIAGO BARBA GONZALEZ. TIAGO GANGOTENA, GONZALEZ y 

Mi Y casaro ¿ Doctor EMILIO GAN- 

31 CAPITAL : S/. 2'000.000;00 £. COTENA MORAN , casado 3 se- 
| for JUAN CARLOS GANGOTENA - 

M7; 

Bo J.S.M. ( GONZALEZ , soltero ; Ingenie 

ro JORGE BARBA GONZALEZ ,ca 
e 

7 

COPIAS ( J.S.M. ) 5 
  

áa70 5 Ingeniero SANTIAGO 

BARBA GONZALEZ , casaro ¡to 
    

  

    
  

S€ Yeñores comparecientes son 

IN ón , mayores do edad, legaimente capaces para contrate 

y ALIS , a quienes ce conocer “oy Y 

van a escritida pública el contenio de la siguiente minuta : - 
xs 

" SEÑOR NOTARICF; 

ecuatorianos , domiciliados en 

O sy , dicen :* Que ele 

¿os por sus propios derechos: 
7   

  

_€ escrituras públicas ; uma de 

- Sírvase extenfer en su re istra 

a2acuel 0594001 cortreto—per—e E z - 

L



  

cual nosotros:Doctor Santiago Gangotena González,casadosDoctor 
  

Emilio Gangotena Morán, casarojseñor Juan Carlos Gangotena Gonzá- 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 casado 
3 lez,soltero; Ingeniero Jorge Barba González; ¡Angeniero Santja 

a go Barba González,casadoztoros de nacionalidad ecuatoriana,comici 

Ñ liacos en Quito,capital de la República del Ecuacor,declaramos - 
Dd puna e 

6 nuestra voluntad de establecer una compañía Anónima Comercial unien 
: ] 

7 do nuestros capitales para efectuar operaciones comerciales y par 

e ticipar de sus utilicades,ce acuerdo con las siguientes cláusule 

9 C A P ITULO CPRIVERO:CLAUSULA PRIMER A. -DENOMINA- 

¿0 CIONyPLAZO Y, OBJETO +-A RETCULO PRIMER Qs DENOMENACIO? , 
A 

11 Bajo la denominación de eótieñar GA GANGOTENA RUIZ EDITORES S. A.,S0 

12 constituye en Quito,Capital de la Repúvlica del Ecuador ya Cor 

13 pañía Anónima y de constitución simultanea , que se regira por ” 

141 la Ley de Compañías , por el Código le Comercio » por las leyes 

15 . vigentes en el Ecuador o que se dictaren y por “los presentes Es- 

18 tatutos.-A RTICULO Ss E G U ON D 0.-DOMICILIO.-La Sociedad 

17 fija su comicilio en la ciurad de Quito,Capital de la República 

18 del Ecuador » y porrá organizar sucursales o agencias en otros lu 

19 L-E2res de la República del Ecuador o fuera de ella . -ARTICU 

20 LO TERCER 0. - PLAZO e - El plazo por el que se - 

91 constituye esta Compañía es de ( treinta ) años contados 

2212 pártir de la fecha de registro Jegal de éste  con- 

23 trato Social , transcurrido éste plazo , si la. Junta General 

24 de Accionistas , no lo prorrogare ; se (isolvera de pleno 'e- 

265 “recho de conformidad cón lar Ley de compañías * ARTICULOS! 

26 CUARTO .«- OBJETO. - La Compañía tiene por objeto » la edi- 

27 ción e Moción de todo tipo ce publicaciones e impresos , inclu 

28 yendo la elaboración de artes y Je Miagramación » Y producción total       

    

d 

 



dad , de acuerdo con la Ley de Compañías ». - ARTICULO - 
N 

22” ¿o 03 

de folletos , incluyendo revistas , textos , libros , etótera , a 
IN PA ee 

demás de la venta de publicidad Yao la coordinación comercial 
AAA 

     

   PAE A cn” 

de actividades necesarias para la terminación de los impresos. - 

    

  

  

  

te suscritos y esta representado por dos mil 'acciones ordina- 
AAA AI AN AAURATÓ N ARAATÓ AR | 

  
  

  
AN 

RTICULO SEXTO . - Las acciones irán firmedas por 
  

  

cados y títulos de las acciones , podrán ser por el número de - 
  

  

sible y la sociadad no reconoce como propietario de ella sino a 

Para el cumplimiento de sus finelidades podrá efectuar todos los 

rias y nominativas , de UN “IL SUCRES ( 5/. 1+000,00 ) cada una.” 
OPTA, 

cl Presidente y el Gerente General y. 105 Sociedad » - Los certifi 

acciones que los accionistas tuvieren . - Cada acción será indivi 

  

, Una sola persona natural o jurídica ) y se comprobará su propie 
  

  

20 

21 

22 

¡WE EPTIMO.. - PERDIDA O DESTRUCCION DE TITULOS Y DE ACCIONES q 
  

NE aplicará en este caso lo previsto en la Ley de Compeñías + - 
  

e ricuzo OCTAVO . - DERECHO DE CADA ACCION + - Lo 
  

MNwnistas solo quedan sujetos a la pérdida del monto del va- 
     

lor sus acciones por los negocios de la sociedad +» - Un las 
  

  

    Juntas erales , los accionistas tiene derecho a voto y, en pro 
  

porcion al Wímero de acciones pagadas que posean e - ART ICU 

  

  

LO NOV = Yo e - VENTA DE ACCIONES + - Las acciones de la $; 
  

ciedad , podrán ser nefociadas sin limitación y - ARTYICUL ( ) 
  

DECIMO o. - AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL , FUSION y RE- 
—Á         FORMA DE NS ESTATUTOS . - La Junta General de Accionistas , para =- 

My 

o /



aprobar el aumento o disminución del capital , la transformación, 
  

fusión yla disolución o reactivación , la convalidación o cual+ 
  

quier modificación de los Estatutos , se regirá por lo dispues- 
  

to en la Ley de'Compeñías . - £APITULO TERCERO.+ 

6 ARTICULO DECIMO PRIMERO. - La Dirección 
AAA , 

de la Sociedad , corresponde a la Junta General de Accionistas 

  

  

  

  

  
  

  

6 

y la administración al Presidente , Presidente Suplente y al Ge-» 
7 o IT pmp 

rente General en sus casos ». = ARTICULO DECIMO 
8 : OEP 

o SEGUNDO . - DE LA JUNTA GENERAL . - Las reuniones de las 

  10 Juntas Generales Ordinarias se realizerán en el domidlio principal 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

11 de la sociedad dentro del trimestre posterior al ejercicio eco- 

12 nómico de la Compañía , previa convocatoria con ocho ¿Las do sul. 

13 ticipación por lo menos en uno de los períodicos de mayor circula 

14 ción , en el domicilio principal de la Compañía , firmsedes por 

15 el Presidente :o el Gerente General . Las Juntes Extraordina» 

16 rias serán convocadas por el Presidente o el Gerente General , 

27 siguiendose lo determinado en el inciso anterior para las Juntas 

o 18 Generales Extraordinarias y, - Asír-mismo , se podrá convocar - 

2 50 Juntas Generales Extraordinarias si lo pidiere el veinte y cincq 

> por ciento del capital social y entonces se aplicará lo dispues- 
0 

| to en el artículo doscientos veinte y seis de la Ley de Corpañídse 

21 

22 Las decisiones cue tomaren las Juntas Generales de conformidad 

23 con los Fstatutos obliga a todos los accionistes , asi no hu- 

24 bieren asistido a las Juntas correspondientes y dichas decisio- 7 

25 nes no podrán ser revisadas sino por otra J,nta General , salvo 

26 el derecho de oposición, al tenor de lo dispuesto en la Ley de - , 

27 | Compañías e - ARTICULO  DECIFVO TERCERO... 
      28 QUORUM + - Para el quorun de las Juntas Generales se estará a 0d 

   



N
 

13 

14 

o 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- 3 - , 

dispuesto en la Ley de Compañías ; y la Junta General Universal 
  

vodrá sesionar en cualouier momento , de acuerdo con el artículo 
  

g 

doscientos ochenta de la Ley de ¿mpañtas +. ARTICULO 
  

DECIHO CUARTO. VA PRESENTACION DE ACCIONISTAS + - 
  

Los accionistas podrán concurrir personalmente , o por medio de |.. 
  

un apoderado debidamente autorizado 0o' por una - 
  

1 E 

Ny no accionistas y por un año , a un Comisario +. - Funcionarios 

carta dirigida a la Gerencía General , - Cuando un accionista 
  

fuere , poseedor de varias acciones , concurrirá con los votos 
  

correspondientes a ellas , o se hará representar por una sola   

dnersona +» - Un renresentente a la Junta General , no puede Car 
  

votos contrapuestos en representación de un mismo accionista e, 
  

ARTICUTO DECTIO QUINTO . - DISOLICTONES 
  

DE LA JUNTA + - En los casos no especificados por la Ley , O po, 
  

estos Estatutos » las resoluciones de la Junta General se toma- 
  

rán por mayoria de votos del capital vagado conc: rrente a la rqu 
  

nión ». - ARTICULO DECIMO SEXTO. - ATRÍPUCIO 
  

NES DF LA JUNTA GYNERAL +. - Son atribuciones y deberes de la Jur 
  

ta General » - a ) Designar por dos [ 2 ) años al Presidente , 
  

al Gerente General y al Presidente Suplente , oulenes pueden ser 
  

  

os que reemplazará en caso de renuncia , ausencia definitiva 

titución por convenir a los intersses de la compañía , así 

  

  

200Natar cus Promuneraciones + - Acordar el aumento de Capi- 
  

tal Soc , la prorroga del plazo de funcionamiento , la fusión, 
  

transforma , disolución , reactivación y licuideción de la 
  

NS 
compañía , ao pando los liquidadores y cuaslauiera modificación 
  

de los estatutos : b ) Autorizar las operaciones Comerciales , 
  

hipotecarias , prendarias , antiCréticas , o de de-vósito por -      



    

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

más de UN MILLON DE SUCRTS ( S/. 1'000.000,00 ) . c ) Aprobar 2 

presupuestos de la sociedad , presentados vor el Gerente General 
  

de la Compañía ; d ) Conocer la marcha administrativa de la so- 
  

ciedad , y los resultados de las operaciones efectuadas por la 
  

compañía , resolviendo lo convenido sobre el Balance anual n- 
  

cuentas de férdidas y ganacias , fijar la forma de vago de las 
  

utilidades repartibles , y determinar los fondos tanto de re- 
  

serva legal como de otras reservas :; e ) Resolver acerca de la | 
  

emisión de partes beneficiarias y obligaciones , así como la - 
  

smortización de las acciones ; Í ) Resolver en general todo a6u| 13
 

  

to que sea indispensables para el beneficio de la sociedad .- 
  

  

ARTICULO DECIMO SAS EPOTIO 4. - DEL PRESIDE 

  

TE + - El presidente de la Sociedad lo será de la Junta Gene- 
  

ral de Accionistas , y ffendrá representación legal y. 

  

  

     
   y extrajudicialmente 

     

- Al presidente le corresponde :'a ) Con= 
  

vocar y presidir las sesiones de las Juntas Generales ;¡b ) Super 
  

vigilar > la marcha y administración de lor negocios de la socie 
  

dad ; ec ) Firmar conjuntemente con el Gerente General los docu- 
  

mentos que conlleven obligaciones y civiles , comerciales , hi- 
  

potecarias , prendarias , anticréticas ) y depositos que sean 
  

a favor o en contra de la comneñía y hasta UN Y“ILLON DF £UCRES 
  

pues para mayor cuantía necesitará la autorización de la Junta 
  

Goneral ¿ d ) Suscribir conjuntamente con el Gerente General , 
  

todos los instrumentos de reformas de los estatutos , aumento 
  

de capital , fusión , transformación , y convalitación' de títulos 
  

y 

y certificados de acciones , obligaciones y ffartes beneficia- 
      
  

rias ; e ) Reemplazar al Gerente General Én caso de ausencia pdr 

ico 

    

> 
e 
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cualquier motivo , y a su vez le reemplazará el Presidente Su- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

DN 

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

1 

plente ; f ) Las dem?s atribuciones que le dieren los Estatutos 

2 

y reglamentos + 8 ) En caso de ausencia O incumplimiento por - 

3 

4 cualouier causa , le sustituirá el Presidente Suplente con todasB 

5 sus atribuciones . - ARTICULO DECIMO OCTAVO. 

DEl. PRESIDENTE SUPLENTE + - El Presidente Suplente sustituirá 

S 

al Presidente en caso de ausencia o impedim-ento por cualquiera 

7 

8 causa , con todas las atribuciones fijadas para él en estos es- 

- tatutos ». ARTICULO DECIMO NOVENO o. - DEL 
3 UA X EUA ni NAO ERIN URETA 7 ERARIO UI es . 

QEURE DE GUNERAL + - Son atribuciones del Gerente General , las 

10 in e . 
| siguientes : a ) Representar judicial y extrajudicialmente a 

114 psa A A NI 
12 la sociedad ; b ) Conferir noderes espociales de acuerdo con ls 

13 Ley de Compañías , dejando constancia en los libros de la soci 

24 ded ¿ c ) Organizar y administrar la sociedad y sus suplentes; 

5 á ) Cumvlir y hacer cumplir los reglamentos y estatutos de la 

16 Sociedad así como también las resoluciones de la Junta General: 

a ) Firmar conjuntamente con el Presidente , toda clase de do- 
17 

18 cumentos u obligaciones , sean éstas civiles y Comerciales , 

; Ñ bancarias , hipotecarias , prencdaries etcétera , hasta por UN 

AN DE SUCRES ( S/. 1'000.000,00 ) pues para meyor cuantía n 

>. itarán le autorización de la Junta General ; f ) Dirigir y 
Let 

22 viA r , la convalidación , correspondencia y los libros de la 

23 conn 5 8 ) Llevar los libros de actes de las Juntes Genera- 

24 les y N istro de Acciones y accionistas ; h ) Hacer elaborar 

25L moncualmon DN belance feneral de comprobación y anualmente el 

Le general del ES económico , acjuntando 'el informe del co-; 

> misario . - 1 ) Tendrá bajo su responsabilidad la caja , y vor 

tanto los valores oque ingresen a la sociedad por cualquier con  



cepto , depositando dichos valores en la cuenta o cuentas bancarias, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

> o libretas de ahorro etcétera de la Compñaía , k ) Designar con- 

3 juntamente con el Presidente , los funcionarios , empleados y y 

4 trabajadores de la sociedad y: determinar sus asignaciones y sala , 

sl rios de acuerdo con los programas y presrumuestos de la compañíad- 

6 1 ) Recibir por inventario los bienes muebles o inmuebles de la ” 

, sociedad , 11 ) Usar la firma de la sociedad conjuntamente con 

6 el Presidente , en todos los actos administrativos y, banacariogsy 

9 comerciales , industriales o agricolas excepto los que corres 

10 pondan a €l por si solo + - Cusndo no puede realizar sus funcio» 

21 nes por si solo será reemplazado por el Presidente +. - m ) La- 

12 borar en todo cuanto interese al beneficio de la Sociedad ; - 

13 ARTICULO VIGESITIMO . -= DEL COMISARIO e - La Jun” 

14 ta Goneral nombrará un Comisario con su respectivo suplente , - 

15 para desempeñar las funciones y obligaciones determinadas en la 

16 Ley de Compañías . ARTICULO VIGESTMO PRI] 

17 NERO. - Tanto el Presidente , el Gerente General y el Presl» 

18 dente Suplente , se sujetará a lo dispuesto en la sección VI - 

19 acávite nueve de la ley de Compañías . - ARTICULO  VYI- 

20 CRSIMO SEGUNDO » - UTILIDATES , - Anualmente después 

21 del balance General , se hará la distribución de las utilida- 

z 22 des netas de la Sociedad constituyendo el fondo de reserva lega 

: 23 del diez por ciento , así como las reservas focultativas cue se ” 

, 24 establecen según los casos » - Atémidos todos los impuestos fis , 

25 cales y las demás obligaciones legeles de la sociedad , el selda 

26 se distri-buirá de acuerdo con la resolución de la Junta Goneral á 

27 de Accionistas . - CAPITULO CUARTO. - LISUIDA. . 

28 CION DE TA SOCIEDAD +. - ARTICULO VIGESIMO TER 
  

   



19 

20 

21 

22 

23 

. 5- 
¿e 

CERO +. - DISOLUCION Y LIQUIDACION + - La Compañía puede di- 
  

solverse antes del plazo señalado en los estatutos , cuando así 
  

lo'resolviere la Junta General:de Accionistas y siempre que se 
  

lo acordare en la forma determinada cn el artículo décimo de - 
  

éstos estatutos ; la Junta General desipnará los ráministrado- 
  

res , señalándoles las facultedes que tienen y las caeuciones - 
  

que deben presentar y autorizará al Gerente General para que se 
  

extiendan los documentos respectivos ». - ARTICULO - 
  

VIGCGESTMO CUARTO. - La Compañía podrá disolverse 
  

a-denmás de lo establecido en los estetutos , por cuelquiera 
  

de las causas señaladas en la ley de Compañías , pero para los 
  

efectos de su liouidación , conservoro su personería ¿nrídics 
  

mientras ésta dure . - ARTICULO VIGRSTIM O - 
  

COUINTO o. - Pare la disolución y licouidación de la Sociedad 
  

se procederá de conformidad a lo dispussto en la sección décima 
  

vnrimera y décima segunda de la Ley de Compañías .». =» C API - 
  

( TULO QUINTO. - DISPOSICIONES GFNERALES . - ARTI 
  

Á O) VIGESIMO SEXTO. - CAREOS REMUNERADOS +4 
  

Ñ zos accionistas podrán desempeñar cergos remunerados en la so- 
  

Wes e*- ARTICULO VIGFRESTHMO SEPTIMO.- 
  

Querer PARA TL GERFNTE GENERAL +. - El Gerente General nq 
  

POR tener funciones de administración en otras compañías sin 
  

pre utorización de la Junta Goneral +. - ARTICULO 
  

  

  

     

  

v 1 o NU 0 OCTAVO. - VIGRÉCTA DE TAS REMUNERACTO, 

N S> 
NES . - Las tas de soriones de Los Juntes Generales y, se QM

 E nan 

  «el 

ñirán a lo disMjesto en la Ley de Compañías y, - ÁRTTCULO( 
  

VIGESIMO NOVENO e. - CAMBIO DE TSTATUTOS e - Toda 
    — 

reforma e interpretación de los estatutos , ampliación del pla     

06



zo de funcionamiento , liqui-dación de la Sociedad , aumento : 
  

o disminución del capital social. , cambio de nombre ,-fusión , 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 transformación , convalidación , disolución y reactivación debe 

4 rá ser aprobada en una sola sesión de la Junta General . - AR TI . 

6 CULO TR IGESIVO.- Los fundadores : Doctor Santí¿ 

go Gangotena González , Ingeniero Jorge Barba González , señor " 

, Juan Carlos Gangotena González , Doctor Fmilio Gangotena Morán, 

8 e Ingeniero Bantiago Barba González : UNO + - Que el capital so 

9 cial de la sociedad Gengotena Ruiz "ditores S.A. , es de DOS 

10 MILLONES DE _SUCRES ( S/. 2'000.000,00 ) representados por dos - 

11 mil acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una, 

12 cepital que se ha suscrito y vagado en la siguiente forma : - 
  

13 El Doctor Santiago Gangotena González UN MILLON TRESCIENTOS MIL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
14 SUCRES ( S/+ 1'300.000,00 ) representados por mil trecientas - 

15 acciones de a un mil sucres cada una y SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

16 SUCRES ( S/+. 650.000,00 ) pagaderos en especie y SFISCIENTOS - 

17 CINCUENTA MIL SUCRES a dos años plazo ; Doctor tfmilio Gangotena 

. 161 Yorán por CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES ( S/+448.+000L00) 

Ñ 19 representados por cuatrocientos cuarenta y ocho acciones de a 

20 mil sucres cada una y CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SUCRES (s?.198L000) 

: 91 pagaderos en especie y DOSCIFNTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/+.250.000) 

| 22 a dos años plazo ; el: señor Ju an Carlos Gangotena González por 

23 DPOSCIWNTOS CINCUENTA MIL SUCRES ( S/. 250+000,00 ) representados + 

4 24 por doscientos cincuenta acciones , CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES € 

: 25 ( S/+ 150:000,00 ) pagaderos en especie y«CTEN MIL SUCRES ( S/¿ 

26 100.000,00 ) a dos años plazo ; Ingeniero JORGE BARBA GONZALEZ 

y el Ingeniero Santiago Barba González , aportan en efectivo la 

2 cantidad de UN MIL SUCRES ( S/.+. 1.000,00 ) cada uno de ellos re 

28   

    

a po pm. , : . oro 

dr
 

   



20 

21 

22 

23 

23 

-6- 
Ds 

presentado por dos acciones de a un mil sucres Cada una e. - DOS+-- 

  

07 

Gue el cepitel suscrito de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2'000+000 00) 
  

corresponden a dos mil acciones de a un mil sucres cada una ,que 
  

lo pagan los accionistas de acuerdo al siguiente cuadro : = 
  

Y1 Doctor Santiago Gangotena González 3: + ==. £- - - - - 

  

Una máquina Composer Wlectrónica Marca TBM 
  

Modelo seis mil trescientos setenta y cin- 
  

co serie número cincuenta y uno doce qui- 
  

nientos nueve +». . . . ». . . . . .. . .». . . . 5/.650:000,00 659 -000,00 
  

Doctor milio Gangotena Horán : 3-7 
  

setecientos cincuenta sobres papel 
    simal aid .». . o + + .. . . . > * . - e. > » s/'. 9 000 z 00   

mil bojas papel simalaid +. . +. . ». . . . . 8/2 16.000,00 

mil ochocientos hojas papel copia » . . »= S/+ 15.000,00 
  

ochocientos cartulines de dibujo impresas 
  

a dos tintaS . . . . . . . . . +... . .. 12.000,00 
  

Enciclopedia Británica trointa tomos .... 54+-000,00 
  

Ñ Venual?de Información de la República del 
  

AN Beuador tres tTom0S +. ». . . +. ..a.o eo ». e 9.000,00 

  

NL aparato teléfonico , marca Western lec- 
  

NX número AD número setenta y siete dos- 
  

Ne noventa y nueve 3 . ». . . .. . .». + 3.000,00 
  

cincW y cinco Monoelementos IBM nume- 
  

raciones -B, BAT -dicz -B,B - doce M, 
  

25 
B- diez O 3 - ocho - B , CN -= diez-B, 
  

26 
BÁA= once M, ASS - M,yC-ocho-M , 
  

27 
C - seis- MM, C cero seis - N, CN - seis-B, 
  

28   CN - seis - M (2 elementos ) y J - diez - B-I,   
 



        

Y =- diez- 1 , P - doce - I , UN - seis - Mídos 
  

elementos ) P - doce - M , PR - once = B- 1 , 
  

PR - once = I , P- diez-=M, PR - diez - B-1 
  

( dos elementos ) , PR - diez-B, PR=diez-=I, 
  

  

PR - pueve - BII, PR= nueve -R_, PR_= ocho=B, 

PR-ocho-M, Pr,siete-M,T-once-B,T-once-T,t-once-=M, 
  

T-ciez-B,UN-once-MIC,T-ocho-1,UN-diez-Bídos ele- 
  

10 

11 

12 

13 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mentos) ,UN-diez=B-D,UN-diez 1,UN-diez-b(dos elemen 
  

tos) ¿UN-diez-M . - - - =siotesM, 

CG-diez-=N(dos elementos), CG-ocho-M,CU-sels “Mos 
  

UN-diezMCG,C-once=M, C - ocho-B.. o. uuoso 11.500,00 
  

Un Dexter Mat Cutter > > . sr o - . * mm > e o + » > 2.000,00 

  

un juego de ocho Rapidografos StandaT. +. . . . . . 3+000,00 
  

un juego de nueve rapidografos Netring +. e. . . + 
  

J, an Carlos Gangotena GoníaleZz . . . . ». . . . +...» .«. .. +. 0 
  

na mácuina ampliadora Beseler modelo veinte y tres -C 
  

II Serie número veinte y tres - cuince treinta y tres 
  

treinta y seis , con un carrier treinta y cinco . UN 
  

carrier seis por seis , un tablero de lentes , tres 
  

easel ( caballete ) un lente cincuenta Me . » . » S/+96.000,00 
  

Una mesa mediana de dibujo de madera cien por cero . 
  

setenta Y OCHO . . . . . . ». ..... 0... .o oo. 8+000,00 
  

  

Una mesa translúcida plana metfílica de uno.diez por 

cero + setenta MiS. o e. . .)... .. *e 64 0. .2.o..0.e_ . eS. 110+000,00 
  

Una mesa de armado de cero SOSA AAA 

renta yá seis mts. AA A RA nl rra ro 2/ 6 00 ee 
    Ingeniero Jorge Barba Conil —_—————— ww 1000-00 

A ers F 

Ingeniero Santiago Barba Gonf%latZs e. eo paasaos/. 1.000,00   
  

+ 3+500,00 1)8.000;,ó00 

  

150+000,0 * 

1.009,00 

1.000,00 
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TOTAL + +... +» » +». » 1.000,000,00 
  

  

  

  

  
  

    
    
  

    

  

  

    

    

  

  

1 

> Tn efectivo a dos años plazo 3 - -— o 
de 

. Dr. Santiago Gangotena Gonflaez + 650.000,00 
y 

Dr. Fmilio Gangotena Morán ». » . . 29.000,00 
4 

5 Sr. J%an Carlos Gangotena . . . +» 100.000,00 * 1.000-090,00 

6 S/e —2'000.00,00 
5 - 

Le . 

io BES a La forma de naño dol onnorte es especies que hocen dor. 
aporte ai 

3 accionistas como/enpital pera la constitución de la Sociedad Got 
| 
1 

a! rotena Ruiz Editores Selñle en la descrita en ente mirmo artícu. 
a: . ; 

! : oo : : . . ! 
| lo. += CUAGSEO . - Toñ ecctonristes y soñores "Doctor Sentiago Gol: 
A A E he 

| 4 > Pr 15 mm AA e 2 | 
1 sotena Gonfátez ¿Doctor Fmilio Gangotena Morín y el señor=d, nm 

¡ A ' 

| Carlos Gansotena Concáleoz y, decleron cne cocoa y Lressoasim 1: 5 
i o A A A A A A A A A A TT a a a 

13 jo Pr9piegnd de lor bien: s uuecbles enc qos tan como canital pera - , 

+. 1 

La “eta sociedad sin reservorsc ningún derecho y aporte hecho pora 

voi la constitución de $rta sociedad y CANCOTENA_ RUIZ PDTIORTS S.A. 
A | - * 

16; y cuya especificación consta en el informe percial vue se incor 

1y pora a tste escritura . - CAPITULO OCTAVO +. - 

    

   
    

    

    

  

     

_ OWESPOSICIONES TRANSITORIAS +. - Le Junta Goneral , de Accionis- 
  

tas que se reunirá dentro do los treinta días siguientes ol ro 
  

istro de ósta escritura , designará a los adminiectradores y - 
29 !     

dolverá todo lo que crra conveniente pora la sociedad , - “UL 
  

    

Apo 

OY tiñilto Gangotena Morán queda amoliemente facultado perra 
A A E e 

sbre de la eocioded y hopte la reunión de la Junta Gene 
  

a y intervengo cn toos los trámites eve rooulers le 

      

Se acompaña Co: 
> d 

documento hrbilitante ; 1 Tnforme de los varl;- 
  

tos d rienados' pera ol avalúo . - Se agrega la autorización del Al 
pro - a 

as too SUNDIP_ pera que pueda conctituiree_ la _Sociedod GAMIOTENA RUTA | 

      de tnta escritura , tríiiilos bancarios , otof lr bi



FDITORES So.ñdo » - Usted señor Notario se servirá eñadir las demás 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

1 

clóusulas de estilo y Ley - - HASTA AQUI LA MI 
2 

NUTA , que queda elevada a escritura pública con todo el va- 
3 . - 

4 lor legal , y que ha sido elaboradapor el señor doctor Fmilio ” 

Gangotena M, con matrícula profesional número seiscientos cator+» eos 
5 

A 
. 

. co del Cologio de Abogados de fuito . - Para la celebración ve 
o 

> o vresente escritura , Se observaron todos los precertos loga- 

les el caso 5 y , leída que les fue la misma a Jos comeniociontes 
3 

1 , 

| £íntez amente po: mí el Notario , so rotificancén toas y caña - 
3 . 

z 

. ura 1 Mu pales y Y y 4d an conmigo en und adv e. aclo . - 
10 

Pe too cuanto ¿oy fo j así como e que Los oto gontes me he, , 
MA ví 

| cecenta e Sus tes ocltiveosn có ade e ode rEdo o. y le deabla lr, 
12, 

| 
4! conmo antes “e haver ejciciro 17d Cececho de sullacio en las 6) po 

A , dae : Ds . 4 . . % z pim nas elecciones . - (firmado _)í Doctor. Santiago Gangoto=. 
z | a , : : 

: my Da vonzález +. - Cédula de identidad número 170208176= Qk  . 
Códula “ributaria número 34302.-Comprobante de votación númb 
en o — . . ge 

ro 012-278.-(firmado Y Doctor Iimilio Gangótena Morán.-C“edulá 

de identidad número 170195961-9.-C“edula Tributaria número 

25552+-(firmado)Juan Uangotena González.—Cédula de identidad 
Ln, . 1 Mrs ; e , número 170385078-2+-Cédula Tributaria número 22033 +.-Comproban 

¡| te de votación núméro 012-219.-(firmado)ingeniero Vorge Barba 
| Gonsáleze-C edula de identidad número 170271883-2.-Códula ri 

butaria número 05917.-(firmado )) Ingeniero vantiago Barba 

ur Y “s . . > cOnzález . - Cedula de identidad número LAFOL FSSD ZO goals ? 
dula Pributaria número 1183 . -Comprobante de votación númozw 

ro 12-219. (firmado ) Voctor Ulpiano Caybor Mora ,- 

, : y . a 5 2 . : » y  "otario Quinto del . Cantón Quito A A 

o UME«“¿“ TO S = HABILIÍITAN TOR GS q-     
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Quito, 12 de Diciembre de 1.985 

Señor Doctor 
Santiago Gangotena G. 
Director de la Junta de Fundadores de 
GANGOTENA Y RUIZ EDITORES S.A. 
Presente.- 

Por medio de la presente deseamos informar a usted que habiendo efec- 
tuado el peritaje y avalúo correspondiente a las especies aportadas - 
por los socios fundadores de ésta compañía anónima comercial se des - 
prende que existen las siguientes especies con el precio siguiente: 

Del Dr. Santiago Gangotena González 
Una máquina Composer Electrónica. Marca IBM 
Modelo 6375, Serie No. 5112509 .....oooooooooooo.» .ono.os. S/. 650.000 ,00 

Del Dr. Emilio Gangotena Morán 
setecientos cincuenta sobres papel simalaid .....oooo.... S/. 9.000,00 
mil hojas papel simalaid....ooooooooommosroommms9.929?9rscr¡na S/. 16.000,00 
mil ochocientas hojas papel copla ........ Corona ro omoos.s S/. 15.000,00 
ochocientas cartulina de dibujo impresas 
ados tintaS ....ooooooonmmcnonaronnanonononns.. Don mmm.s. .S/. 12.000,00 
Enciclopedia Británica treinta toMOS ...oo.ooooomoo.... ...S/. 54.060,00 
Manual de Información de la República del 
Ecuador tres tomoS +....... Crnrorrrommo.mo. s.ooomor...S/. 9.000,00 
Un aparato telefónico, marca Western Electric 
número AD número setenta y siete doscientos 
noventa y NUeVe ...ooo.ooononommosorrrsosorrosrss Commons... S/. 3.000,00 
cincuenta y cinco Monoe lementos IBM de dife- 
rentes numeraciones ...oooooomomoomor»or2».+..o. doononrosanos S/. 71.500,00 

, Un Dexter Mat CuUttel ...oooomcoorooooorsrrcronosos Lon...” s/. 2.000,00 
Un juego de ocho Rapidógrafos StandaT .......o»ooo»o»oo.o.o. S/. 3.000,00 
Un Juego de nueve Rapidógrafos Rotring .......... oo .m.o.. S/. — 3.500,00 

198.000,00 

Del Sr. Juan Carlos Gangotena González 
Una máquina ampliadora Beseler modelo veinte y 
tres - C (23C) Serie 11, Serie No. 23-15336, - 
Con cabeza Dual Duchro Serie No. 3621487; Tiner 
CP900; Serie No. 5765, un tabiero de lentes, tres 
easel (caballete) un lente cincuenta M........ o... ....S/. 96.000,00 
Una mesa mediana de dibujo de madera 1,00 x 0.78.........S/. 8.000,00 
na mesa translúcida plana metálica de 1,10 x 0,70 mts...S/. 40.000,00 
¡Aa mesa de armado de 0,70 x 1,46 mtS. ...... coo... o...» S/. 6.000,00 

150.000 ,00 

    

   

  

    

  

   

Parthgular que ponemo; en su conocimiento para los fines legales consi- 
guientes... 

ns Ho 1) . 

yA qS 

A Miranda” , MS Patricia Pázmiño 
e 1 Y 4” Y 

/ p/p y A 
Bo 4 A [ y A A e 

VA



El Ecuador ha sido, es 
ES y será País Amazónico 

Ne 
ts 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA NACIONAL DE INFORMACION PUBLICA 

Quito, a : 
_ 31 AGO 1884 

Señor doctor 
Santiago Gangotena González 
REPRESENTANTE DE LA COMPANIA 
"GANGOTENA Y RUTZ EDITORES S.A," 

. Presente 

De mís consideraciones:   

  

El artículo cuarto del cavítulo vrimero de. Los estatutos de La 
empresa que se encuentra constituyendo contiene 4u objeto social. 
La parte de éste que se relaciona con La edición e impresión de, 
todo tipo de publicaciones e impresos, elabonación de antes, dia-. 
granmación y producción de folletos, nevistas ' textos y libros, La 
caracteriza como una empresa de comunicación social. Porn lo mismo, 
ta Secretaría Nacional de Información Pública debe emtíra su 4n- 
¿orme, Amoernativamente. 

N
E
S
 
R
E
R
O
A
 

  

) 

De La documentación presentada en esta Secretaría aparece que se 
ha cumplido con Los requisitos establecidos para esta clase de - 
trámites. En consecuencia, procede que La petición sea atendida 
como ¿e solicita. Pero, es preciso recomendar a Los señores pro- 
motores de La nueva compañía que deberán ¿ometernse a todas las - 
normas legales y reglamentarias que rigen La materia, especial - 
mente a lo que disponen los artículos 2, 3 1y 4 del Reglamento 0n- 
gánico de La SENDIP. 

  

Pon estas considenaciones, y Luego del análisis de la minuta co- 
amespondiente, fundamentado en el Literal h) del antículo máúme- 
no del Reglamento Orgánico mencionado, dictado mediante Acuerdo 
Ejecutivo 70-A de 20' de enero de 1973, publicado en el Registro “e 
Oficial 263 de manzo 13 del mismo año, 4nfornmo previa y favora- 
blemente para que pueda constítuiise La empresa "GANGOTENA Y RUTZ 
EDI SAM e a . 

El presente ¿nforme 5e vrotocol4zaná como documento habilitante 
con La escritura princimal. Luego, se nemtiná a La SENDIP una - 5 
-copía debidamente ¿nscrúta. 
1 

Atentamente, 

DE o 
aye 

Ledo. Patricio Quevedo Tenán 
SECRETARIO NACTONAL DE INFORMACIÓN PUBLICA 

AJV. 
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ENTRE LINEAS +. - casado . VALE , os sat .- 
  

AR = . = aporte al . - VALE . - AA, 
  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí , y en fe de ell ) 
  

confiero esta TER CERA COPIA CERTIFICADA , debida- 
  

mente firmada y sellada , en los mismos lugar y fecha de 
    su celebración +. - 

      
  

  

año Gaybor Mora , 
  

20d.   
  

A RIO QUINTO DEL CANTON (QUITO , 
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Z0N:1= Dando cumplimiento a lo disruesto en el artículo - 
  

serundo de la Resclueción "o. 86,1,1.1.01735, exnedida por 
  

la Superintendencia de Compañías el 21 de Octubre de 1,986 
  

tomé nota al marcen de la matris de fecha catorce de agon- 
  

to de mil noveciertos ochenta y seis, que contiene la es - 
  

critura píbiica de “"onstitutiér de la Sociedad Cangctena y 
  

Ruis Editores 5,4."., de que se la aprueta notiante dícha 
  

resolución .- “uito, a seis de novienbre ¿6/11 noveciento 
  

    

ochenta y seis ,.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

      Con 1   
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

te fesha quede inscrita el presente decunente y la Resslución núna- 
  

ye mil setecientos treinta y cinco, de la señora Intendente de | 
  

) la Seca ola >” + 

tución, de la Compañía SOCIEDAD 6 GANGO! dal 

  

  

  

é Saa TE 

geda al esteros de agente de mil navenientos schenta y alo, ante 
  

el Muturia Quinte de este Cantán, Dr. Ulpiene Gaybar Meara,- Se de 
  

  

ción, de conformidad a le establecida en ul Denzeto 733 de 22 de 

¡guste de 1975, publicada en ul Megiatra Oficial 878 de 29 de sque- 
  

ta del misms eña/- Sa unatá un el Repaurteris baje el núnara 11881.- 
  

  

Quite, » | nan de ON nio. 

El REGISTRADOR” AU Y E Le 278 a CD». On stapo ( Cas ía ani L£ras 

REGISTRAUOR NiecAR Ti DOLO CARTON QuiTO 

ye
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